
 

RESOLUCIÓN de GERENCIA GENERAL 
 

Nº 09-2026-GG/ZED ILO 

 

Ilo; 2026 Marzo 27. 

 

VISTO 

 

El Informe N° 028-2026-OGA/ZED ILO de la Oficina General de 

Administración, mediante el cual se solicita la aprobación del Programa de 

Integridad para el año 2026, de ZED ILO, y; 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, la Zona Especial de Desarrollo Ilo – ZED ILO, es un organismo público 

con autonomía administrativa, técnica, económica, financiera y operativa, en virtud 

a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 28569 “Ley que otorga autonomía a los 

CETICOS”, adscrita al Gobierno Regional Moquegua, en mérito a la Ley N° 29014. 

 

Que, a través del artículo 2° de la Ley N° 30466, Ley que establece el marco 

legal complementario para las Zonas Especiales de Desarrollo, la Zona Franca y la 

Zona Comercial de Tacna, se cambia la denominación de los Centros de 

Exportación, Comercialización y Servicios (CETICOS), por Zona Especiales de 

Desarrollo (ZED). 

 

Que, la Política Nacional de Integridad y Lucha Contra la Corrupción, 

aprobada mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, tiene como objetivo 

general contar con instituciones transparentes e íntegras que practican y 

promueven la probidad en el ámbito público, sector empresarial y sociedad civil; y, 

garantizar la prevención y sanción efectiva de la corrupción a nivel nacional, 

regional y local, con la participación activa de la ciudadanía. 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 042-2018-PCM se establecen medidas 

para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, con la finalidad de 

contribuir al cumplimiento de las políticas en materia de integridad pública, como 



parte de las acciones de prevención y lucha contra la corrupción para la 

consolidación de la democracia, el Estado de derecho y el buen gobierno. 

 

Que, como parte de las medidas para fortalecer la integridad pública y lucha 

contra la corrupción, aprobadas mediante el Decreto Supremo N° 042-2018-PCM, 

se crea la Secretaría de Integridad Pública en la Presidencia del Consejo de 

Ministros, como órgano responsable de ejercer técnicamente la rectoría de la 

Política Nacional de Integridad y Lucha Contra la Corrupción, así como de 

desarrollar los mecanismos e instrumentos para prevenir y gestionar los riegos de 

la corrupción con el objeto de orientar la correcta actuación de los servidores civiles 

y entidades públicas en la lucha contra la corrupción, entre otras funciones. 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 148-2024-PCM, Decreto Supremo se 

aprueba el modelo de Integridad para fortalecer la capacidad de prevención y 

respuesta frente a la corrupción en las entidades del sector público, que tiene por 

finalidad fortalecer la cultura de integridad de las entidades públicas, para 

incrementar su capacidad de prevención y respuesta frente a prácticas antiéticas o 

corruptas, el mismo que incluye principios, componentes y criterios para su 

implementación y evaluación en las entidades del sector público. 

 

Que, el numeral 4.14 del artículo 4, concordante con el literal b) del numeral 

11.2 del artículo 11 del mencionado Decreto Supremo N° 148-2024-PCM, establece 

que el Programa de Integridad constituye un plan de trabajo a través del cual la 

entidad pública planifica el desarrollo de acciones a ejecutar en un determinado 

periodo para avanzar en la implementación del modelo de Integridad; este 

documento es de periodicidad anual y es aprobado mediante Resolución del Titular 

de la Entidad. 

 

Que, mediante la Directiva N° 001-2026-PCM/SIP “Directiva para la 

implementación del Modelo de Integridad en las entidades del sector público”, 

aprobada por Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 002-2026-PCM-

SIP, se establecen las directrices para la implementación del Modelo de Integridad 

en las entidades públicas, conforme al Decreto Supremo N° 148-2024-PCM, que 

aprueba el Modelo de Integridad para fortalecer la capacidad de prevención y 

respuesta ante la corrupción en las entidades del sector público. 

 

Que, el numeral 7.1.2 de la Directiva N° 001-2026-PCM/SIP señala que la 

unidad de organización que ejerce la función de integridad elabora el Programa de 

Integridad y lo presenta para su aprobación mediante resolución del titular de la 

entidad con validez dentro del año fiscal. 

 

Que, el artículo primero de la Resolución de Gerencia General N° 041-2024-

GG/ZED ILO resuelve “delegar a la Oficina General de Administración la función de 

integridad en la Zona Especial de Desarrollo Ilo – ZED ILO; cuya unidad orgánica 

deberá asumir las funciones y responsabilidades establecidas en la Directiva N° 

001-2024-PCM/SIP”, en el marco de las disposiciones vigentes emitidas por la 

Secretaría de Integridad Pública para la implementación del Modelo de Integridad. 

Asimismo, el literal b) del artículo segundo le asigna la función de “Proponer ante la 



máxima autoridad administrativa de la entidad el programa de integridad y lucha 

contra la corrupción; así como supervisar su cumplimiento”. 

 

Que, mediante Informe del Visto, el Jefe de la Oficina General de 

Administración remite la propuesta de Programa de Integridad 2026 de la Zona 

Especial de Desarrollo Ilo, el cual incluye trece (13) acciones programadas para el 

cierre de brechas y seguimiento en la Implementación del Modelo de Integridad de 

ZED ILO 2026, en sus nueve componentes, Etapa N° 1: Inicial. Destaca la 

importancia de la aprobación y ejecución del Programa de Integridad para contribuir 

en la mejora de la prevención de riesgos de corrupción, garantizando el 

cumplimiento de los estándares de integridad pública. 

 

Que mediante Informe Nº 011-2026-ASESORIA LEGAL-ZED ILO, la Oficina 

de Asesora Legal de la entidad ha emitido Informe Legal, en el cual indica que 

considera procedente la aprobación del Programa de Integridad 2026 de la Zona 

Especial de Desarrollo Ilo, el mismo que ha sido elaborado conforme a las 

disposiciones emitidas en la Directiva N° 001-2026-PCM/SIP, y conforme con el 

numeral 4.14 del artículo 4, del Decreto Supremo N° 148-2024-PCM, concordante 

con el literal b) del numeral 11.2 del artículo 11 del citado Decreto Supremo. 

 

Por todo lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 

28569 y el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza 

Regional N° 02-2017-CR-GRM, con el visto bueno de la Oficina General de 

Administración y de la Oficina de Asesoría Legal. 

 
 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el “Programa de Integridad 2026 de la 

Zona Especial de Desarrollo Ilo – ZED ILO”, el mismo que forma parte integrante 

de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Implementar las acciones establecidas en el 

Programa de Integridad 2026 de la Zona Especial de Desarrollo Ilo, aprobado en el 

artículo precedente, el cual está a cargo de las unidades de organización 

comprendidas en dicho Programa, las cuales son responsables de brindar 

información sobre su cumplimiento a la Oficina General de Administración como 

unidad de organización que ejerce la función de integridad para el seguimiento 

correspondiente. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese la presente Resolución y anexo en el 

portal web institucional y remítase copia a las Unidades Orgánicas de ZED ILO 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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